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¡ ( \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA fUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE ALTATA TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. Y LAS 
EMPRESAS CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V .;-OPERBES S.A. DE C.V.; CABLE Y COMUNICACIÓN 
DE / CAMPECHE, S.A. DE C.V.; BESTPHONE, S.A. DE C.V.; CABLEMÁS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. 
DE C.V.; TELE AZTECA, S.A. DE C.V.; TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V.; 
CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V. Y TV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V., APLICABLES 25 DE 
ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 / 

ANTECEDENTES 

"· 
1.- Altata Telecomunicaci<:;mes de México, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, '"Altata"), 

es un concesionario que cuenta con la autorización para para prestar todo tipo 
"'- de servicios públicos de tel~comunicaciones con fines de lucro, a través de la 

infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones, al amparo de 
la concesión única otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el 

/ 
Registro Público de Concesiones del Instituto Federpl de Telecomunicaciones (en 
lo sucesivo, el "Instituto"), ····· ! \ . / 

/ 

11.- Cablevisión, S.A. de C.V.; Operbes S.A. de C.V.; Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V.; Bestphone, S.A. de ·C.V.; Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.; México Red de Telecomunlcaciqnes, S. de R.L. 
de C.V.; Tele Azteca, S.A. de C.V.; Televisión Internacional, S.A., de C.V.; 
Cablevisión Red, S.A. de C.V._y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, 
'"Grupo Televisa·), son concesionarios que cuentan con la autorización para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de 
los títulos de concesiólJ.- otorgados conforme QJa legislación aplicable e inscritos 
en el Registro Público de Concesiones del Instituto. J 

! 

111.- Metodología para el cálculo de costos de lnterconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 

-....__ "A~UERDO mediante el cual el Plenb del Instituto Federal/de Telecomunicaciones 
/ 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de oonformidgd 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodol9gía de Costos"), 

/ 

/ 

\ 



( 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema ElectrónÍco de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
esta__l;)lecló el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

V.-
\ 

Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas J las Tarifas de Interconexión 
para ~I año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establftce 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y deterrr¡ina las T aritos de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costo~ de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2078", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 

(CTM y Tarifas 2018"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 

) 

' 29 de noviembre de 2017, el apoderado legal"'de Altata presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó su Intervención para resolver los términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con Grupo Televisa para el periodo 
2018 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

1 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/204.291117 /ID<. El procedimiento fue 
sustanciado en t9das y cada una de sus etapas en estricto apego a lo estableclc;lo 
en el artículo 129 de la Ley Federal de T elecomunlcaciones y Radiodifusión ( en lo 
sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las 
constancias que Integran el expediente administrativo en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. 

_/ \ 

Es así que con fecha 13 de abril de 2018, el Instituto notificó a las~partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. \ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

" 
\ 

) 
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INSTITUTOFEDERAL DE 
TELECOIVHJNICACIONES 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 

fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesÍ\/o, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad júrídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 

el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 

la LFTR y demás disposiciones aplicables. \ / 

"'Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I, y 129 de la LFTR, el Pl~tJo 

del Instituto ,está\faculta90, de manera exclusiva e indelegab~~, para resolver y 

establecer los términos, condiciones y tarifas de intérconexión que no hayan podido 
( 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
\ \ 

vez que se solicite su intervención. 

~ 

-Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
,,_ 

condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 

púbticas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

) 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 

artículo 6, apartado B, fracción II d~ la Constitución establece que las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés genéral, y es el deber del Estado 

de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

cobertura universal, interconexión, conver~encia, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrarias. 1 

( J 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en c~oncordancia con la Constitución señala qtie las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 

Estado ejercer la rectoría en la-inateria, proteger la seguridad y la sGberanía de 16 

~aGjón y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 

condiciones de_ competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 

de lo estable<?ido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

/ / 
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Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligaciónae los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones n9 discriminaterias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

\ 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condici6nes no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus1 

redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. E$to es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términrn,;"condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos qiue deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 

1 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

·-
\ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus r1desl y, a tal efecto, suscribir un corwenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta _(60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su ~competencia, dicha solicitud deberá 

/ someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de seserita (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Altata y Grupo Televisa tienen el 
9arácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
Altata requirió a Grupo Televisa el inicio de negociaciones para convenir 19s términos y 
condicidnes y tarifas de interconexión, y 'que se cumple con todos los supuestós ) 
normativos que establece el artícu_lo 129 de la LFTR según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11, y VI ~e la presente Resolución. 

\ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Altata y Grupo Televisa están obligados a 
"--

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas ciplicables. __ / 

' \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
H~LECOMUNICACIONES 

TERCER O. - Valoración de pruebas. En términos gE¡,nerales la prueba es el medio de 

demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

dentro del procedimiento/de mérito, 10; prueba cumple la siguiente función: i) fija los 

hechos materia del desacuerdo, y ii~ generar certeza acerca de las afir~aciones y 

alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 
- 'l 

Por su part~ la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 

el Código Federalde ProQ~dimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

confesional de las autoridades. Asimismo:,,establece en cuanto a su valoración que la 

autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 

para determinar el valor de las mismas, y para fijar,el resultado final de dicha valuación. 
( 

1 

En tal. sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 

téfmihos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Altata. 
/ 1 / 

¡ ---

i. Con relación a la documental consistente en copia simple de la impresión de \ 

las pantallas del SESI con número de folio IFT/UPR/5373 cqn las cuales se 

acreditan las negociaciones entre Altata y Grupo Televisa. Así como la copia,,,-

simple del escrito de fecha 03 de agosto de 2017, relativo al inicio d7 
negociacJones notificado por Altata a Grupo Televisa el día 03 de agosto de 

2017, a través del SESI, registrado con ~úmero de folio IFT/UPR/5373, con el que 

s~ acredita las r1,egociaciones sostenidas con el fin de logra~ la adecuada 

interconexión dé sus redes de telecomunicaciones, y la doct¡.Jmehtal consistente 

en copia del Convenio Marco de Interconexión indirecta y sus Anexos 't 

presentado por Altata a través del SESI. Se les otorga valor probatorio en 

-términos del artículo 50 de la LFPA, así como los artículos 133, 197 y 21 O-A del 

CFPC, al hacer prueba de que, en efecto, mediantELSOlicifud ingresada en el 

SESI, Altata soli9itó el inicio de negociaciones a Grupo Televisa tendientes a 

convenir los términos y condiciones en materia de interconexión, con lo que 

queda acreditado que se cumplió con el requisito de procedencia referente a 

la existencia de negociaélones previas entre los concesionarios. 

5 
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/ 3.2 Pruebas ofrJcldas por ambas partes 

i. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y pr-Rbados al momento de hacer lif 
deducción respectiva. 1 

li. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse.dicha prueba 

1 

con las constancips que obran en, el sumario y en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

\ 
CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de 
Resolución, así como en el escrito presentado el 8 de enero de 2018, Altata plantea los 
siguientes términos, condiciones'y tarifas de interconexión que no pudo convenir con 
Grupo Televisa: / 

/ 

1 

a) Orden9r a Grupo Televisa efectuar la interconexión indirecta mediante/ 
protocolo de internet{IP) o SIP (por sus siglas en inglés, Session lnitiation Protocol) 
de su red de telecomunicacion/s con la red de telec6municaciones de mi 
representada. 

b) Ordenar suscribir el conve~nio de interconexión indirecta que regirá la prestación 
de servicios entre las partes, determinando los términos y condiciones 
respectivos. Lo anterior, de conformidad con el Convenio de Interconexión 

/ / indi~ecta presentado por mi representada a través del SESI, con número de 
expediente IFT/UPR/5373, mismo que resulta ser aplicable a la interconexión 
indirecta entre las partes. 

I ~ 

CJ Determinar las tarifas de interconexión que Altata deberá pagar a Grupo 
Televisa y:que Grupo Televisa deberá pagar a Altata para el periodo del lº de 
enero al 31 de diciembre de 2018, por terminación de tráfico en las respectivas 
rédes fijas de los concesionarios: Lo anterior, de conformidad con lo resuelto por 

\ 

I 
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INSTll'UTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

ese Instituto mediante el Acuerdo 1mediante el cual--el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para la 

interconexión J entre concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
I 

metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vig'entes 

del 1 de enero al 31 de di9iembre de 2018, publicado en el DOF el día 09 de 

noviembre1de 2017 (en lo sucesivo--"Acuerdo de Condicioii\€:_sMínimas y Tarifas 

2018"), 

/ 

Por su parte, Grupo Televisa planteó en su respuesta, las siguientes condiciones de 

interconexión que no pudo convenir con Altata: --~ 

( 

/ 
1 

d) La obligación de celebrar ur:i. convenio de interconexión entre la red pública de 

telecomunicaqiones local fijo de Grupo Televisa y Altata 
"---

e) Las tarifas de interconexión que se deberán pagar mutug_y recíprocamente para 

el periodo comprendido de la fecha que resuelva y ordene el Instituto y hasta el 
\ 

31 de diciembre de 2018. 

\ 

f) Las contraprestaciones que Grupo Televisa y Altata se deberán pagar por los 

servicios de interconexión, se determinarán con base en la duración real de las 

llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar la __ 

1 duración de todas las llamadas completadas en el peri?do deAacturación 

correspondiente, medidas en segundo, y multiplicar los minutos equivalentes a 

dicha suma, por la tarifa correspóndiente \ 

/ 

Al respecto el artículo 129 de lc¡J LFTR señala que los concesionarios que operen redes 

públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesent-a días naturales ccintados a 

partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios 

cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y 90n 

/ motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 

condiciones de interconexión- y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar 

ant~ el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 
- \ 

- / 
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De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban/ las partes 
deberá permitir la prestación de los serviqios de interconexión entre sus redes públicas \ . 

de tel~comunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 
periodo de.referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que/ el Instituto deberá resolver integralmente sobre __)las tarifas, términos y 
/ condiciones que no hayan podido ~onvenir las partes durante los sesenta días naturales 

\ 

/ 

\ 

que tienen para suscribir el convenio. 1 

/ 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

Cabe señalar, que las condiciones planteadas en los incisos b) y e) son coincidentes 
con las condiciones identificadas en los incisos d) y e), por lo que en las consideraciones 
que este Instituto emita al respecto, dichas condiciones se atenderán de manera 
conjunta. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes 

a) Ordenar a las partes efectuar la interconexión indirecta mediante protocolo de 
internet (IP) o SIP (por sus siglas en inglés, Session lnitiation Protocol). 

( -

b) Ordenar suscribir el convenio de interconexión indirecta que regirá la prestación 
de servicios entre las partes. 

e) Determinar las tarifas de interconexión que Altata y Grupo Televisa deberán 
1 

deberá pagarse de manera recíproca para el periodo del l -de ene\ro al 31 de 
diciembre de 2018, por terminación de tráfico en las respectivas redes fijas de 
ambos concesionarios. 

d) La forma de tasación de las !lambdas. 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
,.,,- TELECOMUNICACIONES 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos 

adicionales o manifestaciones generales d:¡ue analizar, en términos del artículo 129 de 

la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 
\ I \ 

Es importante mencionar que, si bien la Solicitud de Resolución del presente 
desacuerdo de interconexión se presentó con posterioridad al 15 de Julio de 2017, es 
procedente la intervención del Instituto toda vez que los concesionarios no se 
encuentran en el supuesto establecido en el penúltimo pá1;afo del artículo 129 de la 
LFTR toda vez que, sus redes públicas de telecomunicaciones no se encuentran 
interconectadas. 

\ 

1. Interconexión indirecta mediante protocolo IP 

Argumentos de las partJs 

" / 1 

l 

El apoderado legal de Altata solicito- ordenar la interconexión indirecta a través de 

protocolo IP con Grupo Televisa y ordenar la suscripción del convenio marco de 

prestación dé servicios respectivo, manifestando que, si bien se encuentran en un 

periodQ ds transición para la adopción de nuevas tecnologías, lo cierto es que los 

concesionarios entrantes como Altata cuentan con tecnologías IP y no puede obJigarse 

a la adopción de protocolos en desuso para la interconexión. Por lo que el Instituto

cuenta con la obligación de ordenar a Grupo;Televisa la interconexión con Altata 

mediante elprotocolo IP con el propósito de permitir la comunicación entre los usuarios 

de ambas redes. 
/ ~ 

/ ~ 

/ ) 

Por su parte Grupo Televisa manifiesta que el Instituto debe resolver la obligación de 

celebrar un convenio de interconexión indirecta entre su red pública-- de 

telecomunicaciones y la red1pública de telecomunicaciones de Altata. 

Asimismo, señala que los avances tecnológicos conllevan obviamente una maduración 

de tecr::iologías, de compatibilidad de redes, es por ello que tal como ya lo ha resuelto 

el Instituto en diversos desacuerdos de interconexión, la tecnologíci''IP trae consigo que 

mediahte 
1
su implementación se puedan prestar más y mejores servicios, con un costo 

- b . l mq~ OJO. 
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Consideraciones del Instituto 

El artículo 125 de la LFTR· establece quy los concesionarios que operen redes públicas \ 
de telecomunicaciones estarán"obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios er'ícondiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el 

/ 
Instituto. · 

\ 
Asimismo, la fracción I del artículo 118, dispone qué Íos concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de manera directa o indirecta 
sus redes con las de los concesionarios ~ue lo soliciten, por medio de servicios de tránsito 
que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos que la retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de manera eficiente. 

/' 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizará en estricto cumplimiento a los planes técnicos fGndamenfoles que al efecto 
emita el Instituto. \ 

En ese sentido, el artículo 6, fracción 1, inciso c) del Plan Técnico Funda~ental de 
Interconexión e lnteroperabilidad, establece: / 

! ' 
•Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al 
menos las siguientes condiciones: / 

l. Técnicas. 

( ... ) 
e) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de 
un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 del presente 
Plan,o bien utl/izando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 

( ... )" / ./ 

En términos de los ordenamientos antes señalados, es un derecho de las partes elegir 
interconectarse de manera directa o indirecta con el otro. En ese s_entido, Grupo 
Televisa se encuentra obligado a proporcionar el servicio de interconexión indirecta a 
Altata, por lo que de conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, 
interconexión efectiva entre las redes de Altata y Grupo Televisa y el intercambio lde 

/tráfico deberán iniciar a más tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución. \ 

10 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ahora bien, el artículo 127 de la LFTR establece los servicios de interc5onexión, entre los 
cuales sé encuentra, en su fracción IV, el servi9io de señalización; por su parte, el 
artículo 133 del mi~mo ordenami~nt9 establece que la prestación de todos los servicios 
de interconexión seRalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante o con poder sustancial, y los seoalados en las fracciones+a 
IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

. "' De lo anterior se co)ige que la prestación del servicio de señalización es obligdltoria para 
todos los concesionarios de redes públicas .eje\ telecomunicaciones, por lo que el 
Concesionario solicitado y el Concesionario solicitante se encuentran obligados a 
proveerse mutuamente dicho servicio. 1 

/ 

En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente interconexión e interoperabilidad entre redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercadc:i 
hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios de 

i 

interconexión toqo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicáclón, 
resultó Indispensable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexión, 
medidas que perrnitan a los operadores de servicios 9e telecomunicaciones, utilizar los 
protocolos de se~alización Ódecuados para que sus sistemas de comunicación operen 
de manera eficiente y compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución 
tecnológica del sector. "-
E( así que, con el fin de permitir la comunicación de los-usuarios entre distintas redes, los / 

diferentes operadores de telecomunicaciones deben re_qlizar el proceso de 
interconexión ,,,,,-de sus redes a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica, se observa una migración de las 
tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") 
al uso de tecnologías basadas en protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
inter9onexión entre redes de telecomunicaciones. 

1 

Considerando lo anterior, el Instituto en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina 
las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de <f?Ostos de 
interco!']§xión que estarán vigentes del 71 de enero al 3 7 de diciembre ~e 20 7 7" 

publicado en el DOF el 3 de octubre de 2016, determinó que a partir del l de enero de 
/ 

2017 el protocolo de señalización SIP-IP sería de carácter obligatorio para todos los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

\ 
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Dicha obligación se /eiteró en el Acuerdo de ,cTry¡ y Tarifas 2018 al establecer lo 
siguiente: 

\ 
·rERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá llevarse a cabo 
en los puntos de interconexión que cada concesi9nario haya designado, los cuales deberán 
establecerse mediante el protocolo de int~met (IP). 

"' / 
( .. .) 

SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará á la utilización de 
los siguientes protocolos de señalización. 

/ 

Interconexión IP 
( 

El protocolo de señalización S/P-IP será obligatorio para la interconexión directa entre concesionarios, 
y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 326 7 y recomendaciones complementarias. 

(. . .) I 

Si la red origen y destino utillzan seralización IP, la red de tránsito no realizará ningún proceso de 
transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal. co.mo las redes extremas Jo haY¡an ,, 
negociado. ·· 
Si la red origen y (a red destino están interconectadas a la red de tránsito mediante tecnologías 
diferentes, la red de tránsito deberá realizar la conversión entre los protocolos de señalización SS7 y 
SIP, a fin de permitir la interoperabilidad entre ambas redes. 

r ... r 

En virtud dé lo anterior, se observa que a partir del l de enero de 2017 el 'protocolo de 
señalización SIP-ÍP es de carácter obligatorio para todos los concesiondrios de redes 
públicas de telecomunicaciones para la interconexión de sus redes, de conformidad 

~ 

con la Recomendación IETF ~C 326 7 y recomendaciones complementarias. 

1 

Asimismo, a partir del l de enero de 2018 y de conformidad con la Condición Tercera 
del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 las interconexiones entre las redes públicas de 
telecomunicaciones deberán establec;erse mediante el protocolo de internet (!P), 
mientras que el protocolo TDM (Multiplexación por División de Tiempo) sólo podrá seguir 
utilizándose en los puntos de interconexión que a la fecha operan bajo esa tecnología. 

/ 
1 

Es así que, tratándose de nuevas interconexiones, esto es que el Concesionario 
S01icitado deba habilitar puertos en un punto de interconexión en donde previamente 

·~ no cursaba tráfico con el Concesionario Solicitante; o de incrementos de capacidad, 
es decir que el Concesionario Solicitado deba habilitar puertos en un punto de 
interconexión en el que ya cursaba tráfico con· el Concesionario Solicitante, será 

/ 
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obligatorio para las partes U~var a. cabo la interconexiór:::i mediante el protocolo de 

señalización SIP-IP. 
f I 

De igual manera, existe la posibilidad de que la interconexión mediante el protocQIO 

SIP-IP se lleve a cabo por medio del servicio de tránsito prestado por el Agente 

EconómicÓ Preponderante (en losucesivo,\el "AEP") u otro concesionario, cuando 

caela uno de los concesionarios se interconecta d_e manera directa con el operador 

de trán~to mediante el protocolo de señalización SIP-IP, deberá sujetarse a lo 

~tablecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 en el sentido de que la red de tránsito 

no realizará ningún proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, 

tal co(:1O las redes extremas lo hayan negociado. 

Lo anterior;/ con independencia de que el operador de tránsito pueda continuar 

intercambiando tráfico en los puntos de interconexión existentes con tecnología TDM 

con el oper91élor de aestino, siempre y cuando la red de tránsito realice la conversión 

entre lós protocolos de señaliz0ción SS? y SIP, a fiQ de permitir la interoperabilidad entre 
I 

ambas redes. 
) 

Por lo anterior, este Instituto determina que Grupo Televisa y Altata deberán otorgarse 

recíprocamente la interconexión mediante el protocolo de señalización SIP~P, en 

términos del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

2. Tarifas de Interconexión 

( 

Argumentos de las partes 

"--

En la Solicitud de Resolución, Altata soilcitó que el Instituto determine las tarifas de 

interconexión que Altata deberá pagar a Grupo Televisa y que Grupo Televisa deberá · 

- pagar ci Altata para e( periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, por 

terminación de tráfico en las respectivas redes fijas de cada concesionario. 

) \ 

Por su parte, Grupo Televisa señala que se deberán resolver las tarifas que se deberán 

pagar las partes de forma recíproca por los servicios de terminación fija para el periodo 

de 2018. \ 
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Consideraciones del Instituto 

- ' Para la determinación de las tarifas de Interconexión en las redes públicas. de 
telecomunicaciones de Altata con Grupo Televisa, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorlo aplicable para la fijación de las tarifas 
de interconexión. . ~ 

/ A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artfculo 131. [. .. J 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada 1/bremente. 

( 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de 1Gs tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de iQterconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomar¡do en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

1 
Las tarifas que determine el Instituto con base Jm dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerdmdo 110 participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser Jo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

c ... r 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de .. 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora ál momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

I / 
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"Arlfcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 

del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vi@entes en el año . 

calencjario inmediato siguiente." / \ / 

En apego a la Metodología de Costos y en c;L:Jmplimiento a lo estabtecido en el artículo 

/ 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 

han resultado de la Meto-9ologíbde Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables d11 l de enero al 31 de 

diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 

disposidión administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha siqo debidamente descrito 

en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de inter;onexión, objeto del presente procedimiento, así 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad / 

en el Acuerdo 9itado, mismo que al ser de conocimi~nto público hace innecesario su 

reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

SI bien en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se estableció la vigencia de las tarifas a 

partir del l de enero de 2018, en virtud de que las redes de Altata con las de Grupo 

Televisa no se encuentran interconectadas, las tarifas que se determinen serán 

aplicables a parti~ de la emisión de la presente Resolución. 

En ese-sentido, la tarifa que Altata y Grupo Televisa deberán pagarse de forma 

recíproca, por el servicio de terminación del Servicio Local en usuariosJljos, será la 

siguiente: 

'-----

a) Del 25 de abril al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

El cálculo de las contraprestacionesse realizará con base en la duración real de las_ 

llamadas, sin redonoear al minuto, debiendo para_,,,,ta! efecto sumar la duración de 

todas las llamadas completadas en el período de facturación torrespondiente, 

medidas en segundos, y multiplicar los 111lnutos equivalentes a dicha soma, por la ta~fa 

correspondiente. 
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Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

En virtud de lo antefior,- y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
\interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 

/ 

Instituto estima c9nveniente poner lq presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio lnst+tuto. 

\ /\ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Altata y Grupo Televisa formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexiór¡i que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efeéfo suscriqan el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberón inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

( \ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 
21 O-A, y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción I y 6 fracción 
XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

I 
\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión indirecta entre la red local fija de Altata Telecomunicaciones de México, 
S.A.P.I. de C.V. y las redes locales fijas de las empresas Cablevisión, S.A. de C.V.; 
Operbes S.A. de C.V.; Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.; Bestphone, 
S.A. de C.V.; , Cablemás I Telecomunicaciones, S.A. de C.V.; México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V.; Tele Azteca, S.A. de C.V.; Televisión r 
Internacional, S.A. de C.V.; Cablevisión Red, S.A. de C.V. y N Cable de Oriente, S.A. de 
C.V., a 

1
efecto de que inicie el)ntercambio de tráfico, de conformidad con el 
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establecido en la fracción IX del artículo 129 de la Ley Federal de TelecomL.mlcaclones 
y Radlodifu9ión. 

\ 
l ! 

SEGUNDO.- En términos del "ACUERDO mediaete el cual el Pleno del Instituto Federal !/ 
de Telecomunicaciones establece ~las Condiciones Técnicas Mínimas para lqi 
interconexión $ntre concesionarios/que operen redes públicas de telecomunicetsiones 
y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 
207 8,, publicado el 9 de noviembre de 2017 en el Diario qficlal de la Federación, Altata 
Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. d~ C.V. y CablJvisión, S.A. de C.V.; Operbes 
S.A. de C.V.; Cable, y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.; Bestphone, S.A. de 
C.V.; Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C~V.; Méxieo Red de Telecomunicaciones, 
S. de R.L. de C.V.; Tele Azt9ica, S.A. de C.V.; Televisión Internacional, S.A. de C.V.; 

/ i 

9ablevlsió
1
n Red, S.A. de)C.V\.' y N Cable de Oriente, S.A. de C.V., deberán-otorgarse la 

interconexión mediante el protocolo /c::ie señali~aqión SIP (Session lni'tlatior Protocol) 
observando lo establecido en las disposiciones administrativas aplicables. 

\ "' \ 
\ .· 

TERCERO.- Ld tarifa de interconexión que AltataTelecomunlcaciones de México, S.A.P.1.-
de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V.; Operbes S.A.A:le C.V.; Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.; Bestphone, S.A. de C.V.; Cablemás 
. / 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V.; México Recil de Telecomunicaciones: S. de R.L. de 
C.V.; Tele Azteca, S.A. de C.V.; Televisión Internacional, S.A. de (::.V.;.Cablevlsión Red, 
S.A. de C.V. y N Cable de Oriente, S.A. de C.V., deberán pagarse de manera recíproca 
por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será la siguiente: 

/ - ) ~ 

1 

a) Del 25 de abril, al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

/ 

LGl tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
Interconexión. · ./ \ 

/ /1::gs contraprestaciones se calcularán symando la duración de todas las llamada~ 

\ 

completadas en el período de facturaci<Sn correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equiY¡alentes a dicha suma, por la tarJta correspondiente. 

( 
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CUARTO;- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la ndtificación de la presente Resolución y con~ndependencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Altata 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., y Cablevisión, S.A. de C.V.; Operbes S.A. de C.V.; 
Cable y.~omunicación de Campech~, S.A. de C.V.; Bestphone, S.A. de C.V.; Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.; México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de 
C.V.; Tel~ Azteca, S.A. de C.V.; Televisión Internacional, S.A. de C.V.; Cablevisión Red, 
S';A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de 
interconexión de sus redes públic9s de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones deteqninados en los R~solutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 

/ 

o separadamer;ite un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hqbiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, l i/6 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

\ 
QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

/ . 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se haee del conocimiento de Altata 
Télecpmunicaciones, S.A.P.I. de C.V., y de Cablevisión, S.A. de C.V.; Operbes S.A. de 
C.V.; Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.; Bestphone, S.A. de C.V.; 
Cablemás Telecomunicaciones, S.J.( de C.V.; México Red de Telecomuni~apiones, S. 
de R.L. de C.V.; Tele Azteca, S.A. de C.V.; Televisión Internacional, S.A. de C.V.; 
Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los 
Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Compet~ncia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del 
plazo de quince (15) días hábilesieontado a partir de que sGrta efectos la notiflcación 
de la pfesente Resolución, - en términos del artículo 17 de ( lo Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

) 
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SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Altata 
T~lecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., y de Cablevisión, S.A. de C.V.; Operbes S.A. de 
C.V.; Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.; Bestphone, S.A. de C.V.; 
Cablemás Telecomunicdciones, S.A. de C.V.; México Red de Telecomunicaciones, S. 
de R.l./ de C.V.; Tele __ Aztecb, S.A. de G,.y.; Televisión Internacional, S.A. de S,.V,; 
Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., el contenido de la 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción, VIII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

- / ------

\ 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

ol o Cuevas Teja 
Comisionado 

í 

alQo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

/ 

Mario Ger qn Fromow Rangel 
· -~ Comisionado 

La presente Resoluciqn fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 25 
de abril de 2018, por u~anlmidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento-én_!9s párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artícu~s l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/250418/298. • 
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